
^ám, 264 Jueves 5 de Marzo de ^874, ¿ l^ real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Sjae leyes y las dlsposlelones del go

bierno son obligatorias para la capital 
Je provincia desde que se publican oa. 
c- linente en ella y desde cuatro días 
’lespnes para los demás pueblos de la 
wlsm» provincia. (í ey de 3 de (;Vovlem- 
bre de 183T.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. ]2 r». Id. fuere.
Tree idgg
Seis id•. ee . . . ,
Un año.......................132,...

Se publica iodos los dias escepío los Dowingos.

‘ ras leyes, órdenes y anuncios que se 
! manden publicar cu los Moletlnes «W- 

^®*i dales se ban de remitir al Cefe poUtho 
00^ i *'®*P®***’®’ P«>* cuyo eendueto ¿e pasa- 

. 180. ’^“ ^ *®* editores de los mendonhdes
periodico». (Ordenes de ® tíc AtríS de 
1^30, y 31 de Celulbre de 18Sd.),

Gobierno militar de la pro
vincia do Córdoba.

El EiCQQO. Sr. Capitaj general 
del distrito nie dice en telégrama 
^e ayer Io siguiente:

«En vista de la guerra en teié - 
grama de ayer me dice lo que si
gne: Pueden entregar log certifi 
cados de libertad à los raozos del 
Hawamiento da (873 que tengan 
techo ó hagan el depósio de 2300 
pesetas y no sa lea haya espedido 
dichocertifitíado, en cumplimiento 

el art. 2,’ de la tírden de este Mi
nisterio de 15 de Enero último. Lo 
Qüe participo à V. S. para su cono- 
cimiento y con eí objeto que tenga 
la debida publicidad en los «Bole
tines oüciiiies» y tablillas de loa 
«aunicipios, á fin de que jas l'a- 
üdlias da los que bayao redimido 
preaeuten las cartas de pago para 
®Q vista de ellas proceder á reda- 
dar las bajas.*

Lo que se hace saber por modio 
®l íBoietin oficial» de esta pro- 

^^Qcía para couocimiento del pú
blico,

Córdoba 4 de Marzo de 1874. 
■^Eí Brigaoier Gobernador, Go
diez.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.i En vista del ex- 
Pedieme instruido en este Ministe- 
úo con motivo de las dudas ocur- 
Únas sobre si son admisibles en 
J®go de la tercera parle de contri- 
Jicioces y rentas públicas los bi-
*^s de la Deuda Dotante del Te

soro emitídog en virtud de la an- 
torizaeion que concedió al Gobierno 
la ley de 27 de Julio de 1871, y de 
conformidad con lo informado por 
la Secoioo de Hacienda y Uitramai* 
del Consejo de Estado, el Gobierno : 
de la República ha lenido á bien ' 
declarar que el precepto del artícu
lo 3. de Ia ley de 28 de Diciembre ■ 
de 1870 es general para todos los Í 
billetes del Te.soro que represen tan Í 
¡a Deuda flotante, y por lo tanto j 
los emitidos con arreglo á I» ley j 
citada (16 27 de Julio de 1871 son j 
admisibles en pago de contribúcio- ;

j 1163 y adeudos de Aduanas en una j 
j tercera parte del capital qué deba j 
I satisfao erse. i

De órdeo del Gobierno lo comu- i 
nico áV. E. para su cumplimieaio. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1874.- 
Echegaray.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

Ministerio de la Goberna
ción.

EXPOSICION.
Dos imperiosas necesidades se 

eieuteu en el servicio de Beneficen
cia partie utar, à pesar del extraor
dinario desarrollo que ha tenido en 
loa últimos años: la investigación 
de los muchos bienes que aun es
tán detentados y que por ello do sir
ven al objeto benéflóoque le dieron 
piadosos fundadores, y la forma
ción de la estadística del ramo. Es < 
cierto que Ía satisfacción cumplida 
de estas des necesidades demanda ; 
extraordinario trabajo,y más tiem- ; 
po y más constancia que la que j 
án te# de ahora lían permitido núes- ) 

tras convulsiones políticas. Pero no 
lo es ménos que á medida que el 
servicio adelanto y se desarrolle y 
se moralice, son más sensibles las 
fallas apuntadas. Antes de resca
tar de laa criminales manos dal ava
ro eí patrimonio leg ^do para el so
corro del pobre, para curación del 
enfermo y para instrucción del 
ignorante, no puede, con razón, 
decirse que esté moralizado este 
ramo.

Antes de Íormar la estadística 
de la Beneficeucia particular fue
ran aventurados y hasta peligrosos 
todo cálculo y todo proy ecto. De 
otra parte, el ejercicio del protec
torado no puede tener manifestacio
nes más nobles que el rescate de los 
bienes y valores detentádcs, y la 
formación de ieventarius de esta in- 
meusa fortuna acumulada pur pia 
dosos fundadores. Terminados ám- 
bos trabajos se coofitmarà que aca
so uo haya otro pueblo culto en 
que la Beueficencia particular esté 
tan ricamenie dotada, que fuera 
dable en breve tiempo suprimir y 
desde luego amenguar los cuantió 
sos recursos que para Beneflcencia 
pública 30 cousignan en los presu
puestos generales, provinciales y 
municipales, y que ningún otro 
servicio administrativo puede con 
tanta facilidad y ventaja pública 
organizaree con las condiciones de
mocráticas que piden las institu
ciones deí país j las exigencies de 
la opinion.

Y como los servicios da investi
gación y estadística se auxilian y 
completan, ocurre naturalmeuta la 
conveni eu cía de encumendarios ra- 
uDídos à unos funeiouarios especia
les que tengan la exclusiva misión 
de realizados con acreditadas ga
rantías de inteligeocia, moralidad 
y celo.

j La instrucción de 30 de Dioiem- 
9 bre último, en sus ilustradas pre- 

1“ visiones, facilita la realizaoioñ de 
proyecto indicado. El art. 9,' au
toriza al Ministro de la Goberna- 
cioD para el nombramiento de Dele
gados del ramo. Con ellos se ha re- 
conocide la conveniencia, en casos 
dadce. de nembrar funcicnarios es
peciales destinadós à imprimír im
pulse excepciocal á servicios deter- 
minedcs que tienen extraordinaria 
importancia, ó acusan laméndatile 
atraso. El artículo 70 confia expre
samente á die bes Delegados los tra
bajos de investigaciou. Trátase, por 
consiguiente de la realización prác- 
í*ca do dichas previsioues.

Ahora bien; la formación de sie
te grandes circunscripcion*;8 en el 
territorio de la Península é islas 
adyacentes, confiadas á otros tan
tos Deiegadcsj el nombramiento de 
un Delegado especial general que 
inspeccione y vigile á los demás; la 
definición de los servicios de inves- 
tigpciones y de estadística en los 
mismos funcionarios; ia remunera
ción del primer servicio cun los pre. 
mios designados por la vigente ins. 
tracción, y del segundo con un 
sueldo fijO por via de dietas y á car
go de los fondos especiales' del ra
mo, son circunstancias que satisfa
rán lodo género de conveniencias, 
y en primer término los laudables 
propósitos del Gobierno.

Valga todo esto como por via de 
exploración y ensayo; que si, con
tra lo qüe no es de esperar, el resul
tado no correspondiere en breve 
plazo al levantado propósito deler- 
minanta del proyecto, como que 
este se ajusta y amolda á ia legisla
ción vigente, fácil es su derogación 

‘ ó reforma.
Fundado en estás cunsideraoio-
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nes, el Mioisiroqua susccíbe soma
te á la aprobación del Gobierno el 
siguienía proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1374, 
—El Ministro da la Gobamacioo, 
Eugenio García Ruiz.

DECRETO.
E! Gobieroo de la República, à 

propuesta del Ministro de la Gober
nación, decreta lo siguiente:

Artículo 1.“ Para los servicios 
de investigaciou y estadística de la 
Beneftcencia particular, el territo
rio de la Península é islas adyaceo- 
tes se dividirá en las sigüieotes 
grandes circunseripciooes;

1 .' La de Madrid, que coux- 
prenderà las provincias de Madrid, 
Toledo, Cuenca, Guadalajara, Ciu- 
dad-Rjal, Badajoz y Cáceres.

2/ La de Audalucía, que oom 
prenderá las proviac¡¿is de Sevilla, 
Cádiz, Huelva, Jaén, Córdoba, 
Granada, M.4laga, Almería y Ga
narías.

3 .“^ La de Castilla la Vieja, que 
compreoderá las provincias de Va
lladolid, Bárgos, Soria, Logroño. 
Segovia, Avila. Salamanca, Zamo
ra. Palenoia, Leoii y Sintandor.

4? La de Galicia y Astúrias que 
comprenderá las provincias de Co- 
rutia, Lugo, Orense, Pontevedra y 
Oviedo.

5 .* La de Navarra, que com
prenderá Ias provincias de Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

6 .' La de Aragón y Cataluña, 
que comprenderá las provincias de 
Zaragoza, Teruel, Huesca, Barce
lona, Gerona, Tarragona, Lérida y 
Baleares.

7 .* La de Valencia, que com
prenderá las provincias, de Valen
cia, CastelloB, Alicante, Albacctey 
Murcia.

Art. 2.“ Al frente de cada una 
de estas circunscripciones se cola
rá un Delegado especial nombrado 
por el Ministro de la Gobernación, 
y ai frente de todos ellos, otro gene
ral encargado de vigilarlos, nom- 
bradó en la misma forma.

Art. 3? Los Delegados, tanto 
especiales como general, tendrán 
solamente los encargos de promover 
lá investigación da todos los bienes 
y valores que perieneoen á la Be
neficencia particular, y de formar 
la estadística de este ramo, todo ello 
con estricta sujeción á las prescrip- 
cioneg vigentes, y en especial á la 
instrucción de 30 de. Diciembre de 
1873.

Art. 4.“ Loa Delegados especia- 
Jó3 y général tendrán en las inves- 
tigaciónes que realicen los premios 
que la legislación vigente les conce
de, y por via de dietas y para faci- 
liíaríés iod trabajos de estadística, 
gozafín él 'sueldo anual de 3 ÜÜO 
pesetas cada uno da los primeros, y 
el de 5,000 pesetas el segundo, 
unos y otros à cargo de loa fondos 

del ramo.

3

Dado en Madrid á veintiséis de 7 
Febrero de mil ochocientos setenta | 
yeustro.—El Presidente del Poder | 
Ejecutivo de ¡a Hepública, Francis- ? 
co Serrano, —El Ministro de la Go- j 
bemaeion, Eugenio García Ruiz. 4

Núm. 1377.
Administracioa económica 

de la provincia de j 
Córdoba. ¡ 

Circular. i
Dispuesto por el artículo 4.” de i 

la Ley de presupuestos de 26 de ¡ 
Diciembre de i872 que el impuesto i 
transitorio sobre sueldos, haberes, ¡ 
premios y asignaciones del Estado, 
de la provincia y del municipio, 
60 exjj?. coa arreglo al Decreto de f 
28 de Setiembre de 1871, y limí- | 
lado por el art. 8." de la ley de fl j 
de Agosto de 1873 á loa que He- j 
guen ó escódan de lOOO pesetas j 
anuales, debiendo servir de base 
para su liquidación y cobro las 
certificaciones qua en cumplimien
to de lo prevenido en el párrafo i 
2.“ del art. 13 det Reglamento de 
11 do Enero det último año citado, 
están en la obligación de.dingir á j 
las Administraciones Económicas 1 
los respectivos Ayuntamientos deO' 
tro del primer mes de cada año 
económico, y no habiendo remitido 
aun los de esta provincia el referido ! 
dato, con grave perjuicio de los 1 
intereses dsl Estado, he acordado { 
hacerles en observación de lo pre- j 
ceptuado en el artículo 27 dei an- ! 
tedicho reglamento las prevencio- j 
nes siguientes;

1 .’ En ei plazo de 15 días con
tado desde la fecha, remitirán log 
Sres. Alcaldes á esta Administra
ción oopia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte 
referente á los haberes, aneldos, 
asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pa
sivos que disfruten de 1Û0U pesetas 
anuales en adelante.

2 .’ Los que transeurrido el 
término prefijado, ósea el 18 del 
actual, no hayan cumplido e.ste ’ 
servicio, serán apremiados, sin 
nuevo aviso, en la forma estable
cida por las leyes é instrucciones 
vigentes.

3 .* Quedan asimismo obliga
dos á remitir en el plazo que se 
señala certificación duplicada de 
las alteraciones que haya esperi- 
mentado el pago de los haberes del 
personal, por coosseuancia de va
cantes, supresiones, ó cualquier 
otro motivo, debiendo bacerio en 
lo sucesivo, y en igual forma, in
mediatamente que aquellas ocur
ran.

Ruego à los Sres. Alcaldes se 
sirvan prestar su preferente aten
ción a el «eívicio de que trata 
esta circular, evitándome con ello 
el disgusto na tener que empiear 
las medidas coercitivas con que se 
las coomina, si como no espeto de
jarán de'cumpJirlo dentro fiel iér- 
mioa anteribrrneote prefijado. i 

t óidoba 3 de -Mano úe 1874,-— ? 
El Jafe económico, Raiael PaUlUa | 
y Darejo. I

Tribunal Supremo.

< Sala de lo criminal.
En ¡a villa de Madrid, ó 4 de 

Diciembre de 1873, en el expe
diente núm, 2.975 pendienla ante 
Nos sobra admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. San
tiago Ramirez Rocha en causa so
bra denuncia falsa:

Resultando que á consecuencia 
de causa que inJ siguió en el Juz
gado de Las Palmas á instancia y 
po!’ denuncia de D. Santiago Ra 
mirez Rocha contra Doña Virginia 
Tilli, suponiendo que esta había 
cometido el delito de estafa, com
prendido en el art. 548 fiel Código 
pena), en la que se sobrase -, ó con 
declaración de que .el referido Ra
mírez habia hecho una denuncia 
calumniosa y que se procediera 
contra él de oficio, se dió principio 
ála causa que es objete del pre
sente recurso, la que sustanciada 
y terminada, la Sala de justicia de 
la Audiencia de las Palmas, con
siderando cometido el delito de 
denuncia falsa al imputarle à Doña 
Virginia Tilli el hecho de haber 
re libido con cualidad de devolu
ción un piano que el denunciante 
alquiló á D. Luis Roeafi rt y que 
no habia sido proba do, declaró que 
era autor de él D. Santiago Ramí
rez Rocha, sin queen su comisión 
concurrieran circunstancias ate
nuantes ni agravantes, y según los 
artículos que cita, le impuso la pe
na de dos años de prisión corree 
ciona!, accesorias corríspondientes 
y 259 pesetas ne multa;

Resultando que á uombre dei 
procesado y ante la Sala sentencia- 
dola se propuso en tiempo recurso 
de casación por quebrantamiecto 
en la forma y por infracción de ley, 
y venida la causa y denegado el 
primero, se funda el segundo ó sea 
el dc infracción de ley, en varios 
artículos de la de casación de 18 de 
Junio de 1870, y alegando infrin
gido el art. 340 del Cócigo pena), 
porque la Sala callticó de delito do 
denuncia falsa un hecho queaíen- 
dido el literal contexto de dicho 
arí. 340 no lo es:

Resultando que, sustacciándose 
este recurso sobre iníraccion de iey 
para su admisioo, ei recunente ha 
presentado escrito ampUaudo ei in
terpuesto ante la Saja Soníeueia- 
dora:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Manuel León:

Copsidórando que ei escrito 
presentado en este Tribunal corno 
ampliación de las.infracciones pro
puestas en la Audiencia es impro- 
ceuen Le y sin electo legal, ai tenor 
de lo disputbLo t-n los artículos ¿7 { 
y 60 de la ley de casitcioi: de Ití.de Í 
Juniode 1870, pievimeudcse pui J 
este úiümo que sólo ge entregue el 1 

expediento por cinco días para ins
trucción;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos n.o habar lugar á la 
admisión fiel recurso propuesto ea 
este Supremo Tribunal, y admiti
mos el que se interpuso ante la 
Sala sentenciadora de la Audiencia 
de Las Palmas.

Así por esta cuesira sentencia» 
que se publicará eu la «Gaceta de 
Madrido ó insertará en la <Colec- 
cion legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Sebas
tian Gonzalez Nandin.—Manuel 
Leoo.—Migue) Zorrilla,—Manuel 
Almonací y Mora,—Antonio Val
dés.—Alberto Santias,— Diego 
Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior santan na por el 
Exemo. Sr. D. Manuel León; Ma
gistrado dei Tribunal Supremo, 
celebrando andieneia pública su 
Sala de lo criminal en e! día de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 4 de Dioiembre de 1873. 
—Por mi compañero el Licenciado 
Doaet, Licenciado José .Maria Pan- 
toja.

En la villa de Midrid, á 29 dc 
Noviembre da 1873, en al recurso 
de cagaoion por infricoion de ley 
que ante Nos pende, intirpuesto 
pir Quiterio ViPagra contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Va
lladolid en causa seguida contra el 
mismo en el Juzgado de Frechilla 
por lesiones:

Resultando que a! salir Miguel 
Rodríguez, siendo la una de la 
madrugada, del baile que se daba 
en la casa de Rufina León, vecina 
de I^aredes de Nava, Quiterio Vi
llagra, que salió detrás, dió á Ro
dríguez tn palo en la cabeza, á 
coosecuéncia de lo cual exclamó: 
«Padre, que me mató;» produciéu- 
dole una lésion que lar ¿ó en cu- 
rarse 15 días:

Resultando que la Sala, calid -’ 
cando el hecho ue lesiones inóoóá 
graves, declaró autor del mismo á. 
Quiterio Villagra por prueba de 
indicios graves y condayeuLtís y 
lo condenó á tres meses ó',, arres- 
to mayor, accesorias, Pudemulía’' 
cion y coalas, y qur^ contra cita 
sentencia se ha ioU^rpuesw á nom 
bre del procesado recurso ne casa
ción por infraí\cioa de ¡ey, sin ci
tar los articulos de la misma que 
lo autorizan, ni jaa leyes quel® 
supongan iufringidas, y alegandií 
que los datos dt la oaosa ’OO cons' 
lituyen snúcienUs indicios parí* 
declarat al procesado autor dei ó®* 
lito qot se le aíiiLuye:

Visio, tumo Pon tu le el Má* 
gísíitdo L. Fractieco Aímesic;
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Odoaidscaado quo segua el arti- 
Oiilo 820 do la ley de procedimian ■ j 
to orimiQal, el recurso de casación ? 
deba Íormularae expresando clara 1 
y coaoisameule sus faadamentos; = 
pero partiendo aiempre de los he- < 
chos adruitíjos co no probados en 
la senteoeia defiuitiv^ contra la 
cual se recurre, y citando el artí- '■ 
culo de dicha ley que lo autorice y | 
las otras leyes que se supongan f 
infringidas: j

Considerando que el recurso in- j 
terpuesto á nonabre da Quiterio Vi- { 
ilagra Nicolás carece de tan caen- ’ 
ciales requisitos, y que las referen- ¡ 
cías que en él se hacen á leyes de j 
Partida sobre pruebas son entera- « 

• mente inaplicables al caso pre
sente;

fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar á 
la admisión de! expresado recurso 
interpuesto por Quiterio Villagra 
Nicolás, ai que coadeoauios en las 
costas; y comuniquesa esta deci
sion á la Sala sentenciadora á los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid,» é insertará en la «Colec
ción legislativa,! lo prounneiatnos, 
inaudamos y firmamos.—Sebastian 
Gonzalez Nandin.-“Manuel Leon. 
"Manuel Almonaci y Mora.— 
Francisco Armesto.—Luis Vázquez 
Mondragon.—Alberto Santias.— 
Diego Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da faé la anterior sentencia por el 
Lxcino. Sr. D, Francisco Armes
to, Magistrado del Tribunal Su 
premo, estándose celebrando au 
dieocia pública eu au Sala de lo 
Criminal en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 2Ô de Noviembre de 
1&74.— Licenciado Bartolomé Ro

driguez de Rivera.

AIBSWBIM
Núm. 1360.

Alcaidía Censtilucional de 
Montoro^

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta seña
lada para este dia con objeto de 
'intratar la provision de varios 
^fiícalos eu la cantidad que se 
Considere necesaria para el abad- 
freimiento de los acojidos en el 
l^ospital de Jesua Nazareno de esta 
ciudad, durante los meses que me
dian hasta fin de Junio próximo, 
®e atuncia la contratación bajo 
*ús nuevcB tipos fijados a cada uno 
^® los 8iguiente¿:

Artículos, Pts. Gs. 

Jamoa libra)Aflejo. .. . 2 2S 
carnicera. jPresco.. . . 1 7B 

Garbanzos, fanega.. . . 20 > 
Aceite, arroba 8 75 
Patatas, arroba  2 50 
Bacalao, arroba.. .... 10 25 ! 
Habichuelas, fanega, . . 24 » 1 
Almendras, arroba. . . . 22 50 ' 
Jabón blando, arroba. . . 7 » 
Cok, quintal 2 80 
Orujo, arroba  a 39

En su virtul y bajo estos pre 
cios so sacan á nueva subasta en 
la forma que détermina cala uno 
de los expedientes instruidos al 
efecto, los cuales paeelen consul- t 
tarse en Secretaría, señalíodose i 
para el remate el Lunes nueve de > 
Marzo inmediato de doce á una 
de la maSana eu estas Casas Con
sistoriales.

Lo que ge publica para couoci- 
mieuto de las personas que deseen * 
interesarse en la lieítacion. i 

Montoro 28 de ü^ebrero de 1874. î 
—El Alcalde, Bartolomé Romero, j

Núm. 1381.
Alcaldía Constitucional de 

Pedroche.
HaUándose vacante la Secreta

ría del Ayuntamiento de esta di
cha villa, partido judicial de Pozo- 
blanco, Provincia de Córdoba, do
tada con mil pesetas, log que 
aspiren á la misma pueden dirigir 
sus solicitudes, con los justificantes, 
al Sr Presidente de este Ayuuta- 
tamiento, por término de treinta 
días contados desde ia publicación 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Pedroche 19 de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Muñoz del Castillo.—Por 
mandado de dicho señor, Juan 
Bautista Giménez, Secretario in- 
teri no.

JULWllS.
Núm. 1338.

Juzgado municipal de 
Friego.

Don Antonio Calvo y Serrano, Juez ' 
municipal de esta villa do Priego. ■
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza à Juan López 
Gallardo, de esta vecindad, hijo de 
Audrós y de Maria, de estado sol
tero, de ejercicio zapatero, de edad 
de veinte años, para que dentro del 
término dt diez días contados des- ! 
de ia fecha se presente en este 
Juzgado municipal para la cele 
braciun de un juicio verbal de fal
tas que ha sido decretado por la 
Superionuad del lerriíorio en cau
sa que se le siguió por disparo de 
un tiio, apercibido que de no veri- 
ficario le parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado cu Priego á veinte y seia 
de Febrero de mil oeboeientos ge- 
ten ha y 30atro. — Autooio Calvo. — 
Por mandado de S. 8., Francisoo 
Mora y Muriel, Secretario

Núm. 1359.
Don Antonio Calvo y Serrano, Abo 

gado da los Tribunales de la 
Nación y Juez municipal de es
ta villa di Priego, provincia de 
Córdoba.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo a Antonio Doval Escobar 
(á)Naranjo, su hijo Francisco Du
val Rodríguez, Luis Pareja Rodrí
guez, Juan Espósito (á) Papá, y 
Alonso oval Rodríguez, vecinos de 
Algarinejo, para que en el término 
de diez días contados desde la ía- 
sercion de este edicto en el «BoleUn 
oficial,! se presenten en este Juz
gado para ser notificados de la 
sentencia que ha recaído en el jui
cio verbal de faltas que en rebeldía 
de los mismos se ha celebrado en 
este dicho Juzgado por hurto de 
lefia; bajo apercibimiento que de no 
verifioario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado eu Priego à veinte y ocho 
da Febrero de mil ochooienlosse
tenta y cuatro.—Antonio Calvo. - 
Por mandado de S. S., Fi’ancisco 
Mora y Muriel, Secretario.

Núm. 1361
Juzgado de primera instan 
cía del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Rafael Pineda y Alba, Juez 
interino de primera iustancia del 
distritu de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente y término de 

diez dias cito, llamo y emplazo à 
un hombre que usaba capa con 
vueltas oscuras, sombrero negro 
hougo, barba corrida corta negra 
cou algunos cabellos blancos, cor
bata de nudo, cadena de reloj, coa 
chaqueta larga ó polonesa, y á 
otro vestido con gabanclaro largo, 
sombrero de copa alta, cadena de 
reloj larga, barba corrida rubia, 
como de unos cuarenta años, para 
que comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por 
robo de siete mil quinientos reales 
á D. Rafael de Rojas; apercibidos 
que de no hacerJo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado efi Córdoba á veintisiele 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Rafael Pineda 
Alba.—Por mandado de S. S., Se
bastian Pedraza.

J Núm. 1363.
; Juzga lo de pri cuera instan

cia del distrito de oan Vi
cente de Sevilla,

Don Pedro Blanco y Junquera, 
Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente de esta ca
pital y su partido.
Por la presente requisitoi ia ha

go saber; que en la causa criminal 
seguida en este Juzgado contra 
Antonio González Campos, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de 
José y Dolores, soltero, albañil y de 
treinta y' tres años de edad, sobre 
lesiones, recayó ejecutoria por la 
Sala de lo criminal de esta Audien
cia y Escribanía de Cámara de don 
Antonio M.‘ Cossio, condenándolo 
á veinte meses de presidio correc
cional y accesorias; y resultando de 
Ias diligencias practicadas en su 
busca que el mismo, siendo matri
culado y en servicio en la fragata 
de guerra Almansa, desertó de ella 
en diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta, ae ha acordado 
citar y emplazar al mismo para que 
dentro del término de veinte días á 
contar desde la inserción de la 
misma en Ia «Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales» de las cuatro 
provincias da Andalucía, se pre
sente en la cárcel pública dé esta 
dicha ciudad, á cumplir la indicada 
condena, apercibido que de no ve 
riácarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares de la 
Nación y agentes de policía judi
cial se sirvan disponer la busca y 
captura del citado reo, remitióudolo 
caso de ser hallado á esta cárcel 
pública y á disposición de este Juz
gado,

Dado en Sevilla á veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos se- 

j tenta y cuatro,—Pedro Blanco.— 
1 Manuel Aguilar.

? Núm. 1375. 

j Juzgado de primera instan- 
j cía del distrito de la de- 
j recha de esta ciudad de 
j Córdoba.

Don Raymuudo María Gil, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el presante y término da 

ocho dias se cita á José Carrión 
Vilches, de cuarenta y un años de 
edad, de estado cesado-, de oficio 
Pintor, vecino de esta ciudad, para 

I' que comparezca para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que 
se sigue en esteJuzgado por pro
testa en las elecciones para eonoe- 

| jales dol municipio, por haber 
1 abaodouado el presidente su puesto 
1 ene! séptimo distrito de esta capital.
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bajo a porci bi mica to que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya iugar.

Córdoba dos da Marzo do mi; 
ochocienios aete uta y cuatro,— 
Raymundo M. Gil, —Por man
dado de S. S., Antonio Ravé del 
Castillo.

Núm. 1374.
Don Ramón Crooke, presidente de 

la secciop de scúores Magistra
dos que han de constituir el ju- 
radp que debe funcionar en esta 
localidad.
Por la presente requisitoria, ha

go saber: que en la causa criminal 
que pende en esta tribunal contra 
poa dpsé Manuel Aragón, hijo de 
Pop Angel y, de Doña Rosario 
Qonzalez, natural de Sevilla, ve 
qiuo de esta ciudad, soltero, abn- 
g^adoy de edad de veinticinco años, 
por el jolito de atentado contra la 
forma de Gobierno, cometido por 
medio ,de Ip prensa, se acordó ci
tar al referido pera el acto de la 
confesión en dicha capea, .para las 
doce del din de hoy, cuya citación 
no podo tener efecto por haber 
mapifesiado sa, padre que sa habla 
en Madrid, ignorando la casa en 
que habita, y en su consecuencia 
se ha acordado por dicha sección se 
le cite por medio de la presen te, co
rno así se hace, para que se presen

te dentro del término de tercero día 
desde el en que se publicare esta 
requisitona en los periódicos ofi
ciales, ó las doce del día, en el sa
lón alto deísta Diputación provin
cial para el,jacio de la confesión en 
dicka cacsa, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley vigente 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Córdoba à dos de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Ramón Crooke.—Bt 
Secretario, José Sanchíz Guerra.

Á^ministiiackn principal 
: de.coriseos de Córdoba.

Don Agustín Dorliac, Oficial pri- 
. méfP de la Administración, prin- 

, cipa! de Correos de esta provin
cia y.^-Administrador interino de 
la misma.

IRgo sabcr: que por disposición 
deljdlmo, Señor Director general 
de Correo^ y TçAgraios fecha 24 
del actual, se anuncia la venta en 
pública licitación del Wagon de 
A,dmipistracioD. ambulante exis
tí uto .en iq, KUüQÎon férrea de; esta 
capital, en calidad de inútil, para el 

. ûû 15 de Manu próximo à las 13 
depu mouaca ou cl despacho de 
^U.ifióióó I^fi; ptrsonaa. que de- 

j 8060 interesaría en la s a bas ta, pre
sentarán en la miama sus proposi
ciones por escrito hasta la men
cionada hora, bajo e! tipo mínimo 
de su lasacioe, consistente en 550

1 pesetas; cuyas proposiciones se re
mitirán á dicho Centro directivo 
para la adjadicaeion definitiva en 
vista de la jue resalte maa beaefi- 
ciosa al Estado.

Córdoba28 deFebrero de 1874.
—Agustín Dorliac.

Núm. 1376.
Remoata de Córdoba,
Cou arreglo á la órden del 

Exorno. St. Director general del ar
ma, fecha 26 del anterior, muy en 
breve áíildrá la comision de asta Re
monta -que debe verificar la com
pra de potros; lo qua se anuncia al 
público para couocimieato da los 
criadores de la pro vincia.

Córdoba 2 de Marzo de 1874.— 
El Coronel primer Jefe, Manuel de 
tío Ito.

ANUNGÍíKS.

Pól vora y cartuchos.

En la sombrerería de J. M. Pe
layo, calle Ayuntamiento, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
conveneiouales. Tambiea se ven
den cartuchos á la Fauchouse, 
cargados con bala ó inuaicloa, y 
pólvora de la mejor, á 36 reales el 
100.

Espediciones á todos pantos, 
por mayor y menor. 8 — 1

Manual indispensable 
á la Administración mu

nicipal.
Con este título se ha publicado 

en Madrid un bien escrito y curio
so libro por ,D. Manuel Ruiz de 
Obregón, el que contiene no solo 
los textos de las leyes que regalan 
la vida eco cómico-administra ti va 
de las eetporaídenes municipales, 
sino también los Icm u arius para 
la acertada y sencilla aplicación 
de esas mismas leyes, por lo cual 
es muy recooiendable á espresa- 
das corporaciones, birigirse para 
su adquisición á D. Enrique Ada- 
rp. Editor. Madrid,

À los i^ecretarios de 
Ayuutamieoto.

Pliegos estados para 
ta Ibrmacion del amiUa- 
nucoto y re^arliwiento, 
prtsupteslos," estados 
comparativos^ cu cutas 

de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 

Í Letrados 1$.

Í Pliegos-estados para 
la formación del padrón 

: por los Ayuníamieníos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arregloal reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 

; imprenta y litografía del 
i «í iario de Córdoba,» 
: Letrados 18 y San Fer- 
; cando 54.

j ANUNCIO.
1 Tratado práctico de Eeueficen- 
f cia pailicular. Inetruccion para el 
i ejercicio del Prciecíorado en la 
j Beneficeueia particular do 30 de 
] Diciembre de 1873, anotada por 
! D. ‘Fermin Heroandez Iglesias, 

Jefe de ta Sección del ramo en él 
; Ministerio de la Gohernarien, 12 
j reales en Madrid y 13 en provin 
; cías, trauco de porte.
j Les pedidos á nembrede! autor,, 
i Parada 15 principal izquierda ó’ 
5 Revista de Acministracion, Made 
1 Ta 27 2,“ derecha.

Î Interesante á Jos Munici
pios. —Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.
Los Ayuntamientos que deseca 

recibir empréstilcs con la precisa 
cendicion de emplear su importe 
en obras dé Ùtliicratî pública y al 
9 ptr h 0, etten dnigiite per es
crito ai Diteeïor cé la Gerencia en 
Madrid, qni en’les facili lâîà cuan
tos detalles sean ctcesaiioa para 
entrar en la opCTiiciou.

■ E la emp resa, pniameate civil, 
cuenta con capital esttangero pa
ra su co, ce ¿ ci cu en España, ha
ciendo sus operacicnes no soto so
bre las ihseripciénts y liquidacio
nes pendientes ce icsA y eu firm ién 
tos', sino sobre tincas y .garantias 
solidarias de los mayores contribu- 
yentee.

No teoitudo alguna de las ga- 
lantíBs índicauás y no habiendo d 
emplea ríe ei im[.orie del em prestí 
to en obras de verdadera Utilidad, 
es inútil que ¡os Ayuntawieutua 
ee molesten en hacer .proposición 
de ningún géneiu,

í Á ií^^ u aebU os. 
j hsUdos ineubuuie^cie

las cantidadestjyéseles 
han satisfecho ^br"pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, fee ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
(loba» calle de Sau Fer 
Dando, 31.

Pape! y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia^ 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales» 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Cordoba, » Saa Fernando 
54 y Letrados 10.

Hojas de padrón con 
J arreglo al art. ÍÜ del 

reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Liario de Córdo
ba,» San Eei aando di 
y Letrados 18.
—"*■”"• 'TJ B ir~\ ~ ,mi■ i. _iim^ T wniii ■■tw wo-yw

BElN EFIGEJNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, IrimcjStrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los csla- 
blecimientos de Benefí- 
cencía, ’^c hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gruiia deUDiano de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 18.

■<'■ |•■|■eï;(e, lili‘líe y- iitograCa ¿®
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